
s

ü'

',1-

ËEMOiilÀ DESCEIPTI7À

*

s

D. Antonio CAS'ÆLLÔ CARRERAS.- BARCELONA

'!



5

10

16

20

. 'PATENTE ^

por lo años

. para' "Un' procedimiento para la. producción de huecos y 
relieves en sustentáculos o soportes te rm o p lástico s;

a favor le  D. Antonio OASTELLÓ 'GARREEN, de nacionali­
dad y residencia españolas. - . _ ,

MEMORIA DESCRIPTIVA ' '

El procedimiento que es objeto de la patente de 
introducción a que se refiere la presente memoria des­
criptiva se aplica a sustentáculos o soportes constituí? 
dos o oh un jnaí&rial termoplástioo del grupo de la s  r e s i­
nas acrílicas transformadas en pastas crista lin as y com­
pactas, siendo dicho material claro y transpatente con 
una diafanidad muy notable. .

Mediante dicho procedimiento se obtienen en los 
referidos sustentáculos o soportes dibujos de toda clase 
en hueco o en relieve, como son por ejemplo imágenes- de 
carácter relig ioso , adornos y motivos de cualquier gene­
ro* a s i como inscripciones variables, pudiendo estar d is­
puestas los antedichos sustentáculos o soportes con su 
transparencia o diafanidad propias, o bien pueden estar 
pintados o teñidos en un color cualquiera o en combina­
ciones de colores. *

El procedimiento objeto de la  patente de introduc­
oián dé referencia consiste esencialmente en ejecutar un 
prensad^ del soporte o sustentáculo del material antes 
consignado mediante un molde que lleve en hueco o en re-



llave los motivos que han de ser reproducidos respectiva­
mente en relieve o en hueco en dicho soporte o susten­
táculo por virtud del referido prensado, a l  ejecutar el 
cual la  masa corpórea de este último ha de ser reblahde- 

5 oida por elevación de temperatura, o bien éste reblande­
cimiento ha de resu ltar de la  fabricación de dicha masa 
corpórea del soporte o sustentáculo antes de enfriarse.

En la  masa del soporte o sustentáculo se consigue 
producir los dibujos ó inscripciones del gánero que se 

10 quiera, mediante e l procedimiento explicado.
Para haoer más ostensibles los dibujos o inscrip­

ciones antes expresados, puede someterse e l material 
del sustentáculo o soporte a esmerilado o despulido, y 
a posterior pulimento para eliminar e l efecto de esmeri­

la lado en donde no oonvenga que permanezca.
Los dibujos o inscripciones, obtenidos por prensa­

do según s§ ha descrito pueden recibir toda suerte de 
' operaciones de decorado por pintura, metalizado o por 

otro medio adecuado cualquiera.
2 0  Los' sustentáculos, o soportes antes referidos podrán

tener formas y contornos muy variab les,.y  ser utilizados 
como simples portantes de los dibujos e inscripciones men­
cionados o bien formar parte integrante de artículos di­
versos, pudiendo eventualmente combinar con los mismos un 

2 5  sistema variable de iluminación para hacerlos más v isib les 
o más decorativos.

N O T A

Por la-patente de introducción a que se refiere  la  
presenta memoria.descriptiva se REIVINDICA:

1 .- La explotación exclusiva de un procedimiento 
SC para la  produooión de huecos y relieves en sustentáculos 

o soportas termoplásticos, que esencialmente consiste en 
ejecutar un prensado del sustentáculo o soporte constitui­
do con un material termoplástico de resina aorílloa d iáfa­
na o transparente, mediante moldea que lleven en hueco o 

g6 en relieve los motivos de dibujos o inscripciones que han 
de ser reproducidos respectivamente en relieve o en hueco 
en dichos sustentáculos o soportes por virtud del re fe r i­
do prensado. . -

8 .- La explotación exclusiva del procedimiento con 
4 § signado en la  reivindicación preoedente, sometiendo la  ma­

sa  del sustentáculo o soporte que recibe e l prensado a un 
reblandecimiento por elevación de temperatura, o ejecutan­
do s i  propio prensado cuando aún dicha masa se halla en es
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tado blando provinente de su fabricación.  ̂ '

g .-  La explotación exclusiva del procedimiento 
consignado en las reivindicaciones precedentes, aplican­
do a los soportas o sustentáculos operaciones de asmeri- 

5 lado o despulido, y de posterior pulimento para iluminar 
s i  procede e l efecto de esmerilado en donde no convenga 
que permanezca.< - < '

4 .  - La explotación exclusiva del procedimiento 
consignado en las reivindicaciones anteriores, aplicando

lo a los soportes o sustentáculos referidos, o a los dibujos 
o inscripciones obtenidos por prensado, toda suerte de 
operaciones complementarias de decorado por pintura, me­
talizado o por otro medio adecuado cualquiera.

5 . -* La explotación exolusiva del procedimiento 
16 consignado en las precedentes reivindicaciones, aplican­

do los sustentáculos o soportes despula da sometidos a 
dicho procedimiento a formar parte de artículos diversos, 
a sí como a Combinar con e llos un medio de iluminación.

6 . - La explotación exclusiva del objeto de la  pa­
go tente, sean cuales fueren las oirdünstanoias que concu­

rran con su esenolalidad definida en la s  anteriores re i­
vindicaciones, cual'objeto es:

* "Un procedimiento para la  producción de huecos o 
relieves de sustentáculos o soportas termoplástiooe".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, 
escritas por una sola cara. '

Barcelona,' 11 da Junio de 1942.

F. p. de'B. Mtonio C^TELLj Ĉ RRERá̂ ,
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